
   

CESIÓN DE ACCIONES 

Conste por el presente documento la cesión de acciones contenida en los siguientes detalles: 

CEDENTE: Juan Sebastián Holguín Llerena 
C.C. 170731919-8 

CESIONARIO: Diana Heddy Llerena Carrión 

C.C. 170268200-4 

NÚMERO DE 
ACCIONES CEDIDAS: 650.000 

NUMERACIÓN Y SERIE: 650.001 a 1"300.000 

VALOR NOMINAL: USD 1 dólar por acción. 

PRECIO TOTAL DE CESIÓN: USD 650.000 dólares 

COMPAÑÍA: PROCESADORA CONTINENTAL DE ALIMENTOS 
S.A. PROCECONSA 

LUGAR Y FECHA: Quito, 31 de agosto de 2020 

El cesionario queda autorizado a solicitar al representante legal de la compañía anteriormente 

mencionada, para que anote en el Libro de Acciones y Accionistas la presente cesión de acciones, 
a fin de que el cesionario sea considerado como nuevo titular de las acciones cedidas, con todos 

los derechos, atribuciones y obligaciones que la ley le concede. 

Las acciones cedidas se encuentran libres de todo gravamen y prohibición de enajenar, 

sujetándose en todo caso la cedente al saneamiento por evicción de acuerdo a la Ley. 

Se aclara que el señor Juan Sebastián Holguín Llerena adquirió la totalidad de acciones que cede 
siendo de estado civil divorciado. 

Para constancia de lo estipulado y en señal de plena aceptación, las partes firman la presente 

16 es de igual tenor y valor, en el lugar y fegha indi 

.C.170268200-4 
    

   

uan SeBasti Holguín Llerena 
CEDENTE 

C.C. 170731919-8



Quito, 31 de agosto de 2020 

Señora 

Diana Heddy Llerena Carrión 
GERENTE GENERAL 
PROCESADORA CONTINENTAL DE ALIMENTOS S.A. 
PROCECONSA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted que con fecha 31 de agosto de 2020 

se realizó la siguiente cesión de acciones de la compañía PROCESADORA CONTINENTAL DE 
ALIMENTOS S.A. PROCECONSA, conforme el siguiente detalle: 

Cedente: Juan Sebastián Holguín Llerena 
Cesionario: Diana Heddy Llerena Carrión 
Número de acciones cedidas: 650.000 

Valor nominal: USD 1 dólar por acción. 
Lugar y fecha de cesión: Quito, 31 de agosto de 2020. 

Por lo expuesto, solicitamos a usted se digne proceder a registrar en el Libro de Acciones y 
Accionistas la cesión de acciones ordinarias y nominativas que ha sido detallada con fecha 
correcta, es decir 11 de octubre de 2019, a fin de que el cesionario sea considerado como nuevo 
titular de las acciones cedidas, con todos los derechos y obligaciones que la ley le concede desde 
dicha fecha. 

Se aclara que el señor Juan Sebastián Holguín Llerena adquirió la totalidad de acciones que cede 
siendo de estado civil divorciado. 

   tián Holguín Llerena 
CEDENTE 
C.C. 170731919-8 
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BECCIONALES E CPNOS ESTE DOCUMENTO 257 ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGO 
EMEL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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